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DE LA PROVINCIA DE ViLLUiOLín.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1837.)

5 Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- j 
i tarios reciban este Boletín, dispondrán, que se fije j 
í un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- 1 
> necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coieccío lados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PARTE OFICIAL. 1

PRIMERA SECCION.

fCracsta del dia 8 de Agosto.}

CÓRTES CONSTITUYENTES.

Las Cortes Constituyentes, en 
uso de su soberanía, decretan y 
sancionan la siguiente ley:

Artículo l.° Los presupuestos 
generétles del Estado aprobados 
para el año económico de 1872 á 
1873 continuarán rigiendó hasta 
que las Cortes Constituyentes ha
yan dado la ley fundamental de la 
Eepública.

Art. 2.® Forman parte integran
te de este presupuesto todas las 
reformas y reducciones de gastos 
hechas por los Ministerios respec
tivos. .

Art. 3.® Las siguientes econo
mías y reformas se considerarán 
igualmente como parte del presu
puesto aprobado.

Art. 4.0 El cupo de la contribu
ción directa de inmuebles, cultivo 
y ganadería será para el año eco
nómico de 1873 á 1874 de 18 por 
100 y 1 por 100 para recargo de 
atenciones diversas.

Art. 5.0 Queda suprimido el 
Apéndice letra A’, y el impuesto 
sobre Títulos y Grandezas.

Art. 6.0 Queda suprimido el de
recho del 1 por 100 que devengan 
las herencias de ascendientes y 
descendientes.

Art. 7.0 Se suprime el impuesto 
sobre cédulas de vecindad, cuyo 
uso no será obligatoHo en ningún 
caso.

Art. 8.0 Los sueldos y asigna
ciones del Estado, de la provincia 
y del Municipio que no lleguen á 
1.000 pesetas, incluyendo las ob- 
ven^iones, no pagaran cantidad al

guna por razón del impuesto esta
blecido en el art. 4.o del presupues
to de ingresos.

Art. 9.0 Las orfandades de va
rones terminarán á los 21 años 
cumplidos.

Art. 10. Las orfandades de hem
bras se llamarán en adelante dotes: 
estas se constituirán por las men
sualidades que cobren las pensio
nistas hasta la edad de 24 años 
cumplidos.

Todas las pensionistas que ten
gan hoy mas de 24 años cobrarán 
los dos tercios de la actual pension 
siempre que esta exceda de 1.500 
pesetas, ó que, deducida la tercera 
parte, quede reducida á mayor can
tidad que la citada. Las pensionis
tas de menos de 1.500 pesetas co
brarán su pension integramente.

Art. 11. Ninguna pension, ju
bilación, retiro ó cesantía de clases 
pasivas podrá exceder de 4.000 pe
setas.

Art. 12. Quedan suprimidas des
de esta fecha las cesantías de los 
ex-Ministros. Los Ministros actua
les y los que lo fueren en lo suce
sivo no tendrán tampoco derecho á 
cesantías. En su consecuencia se 
suprime del presupuesto la partida 
á este objeto destinada. .

Art. 13. Las reformas y econo
mías que sucesivamente se intro
duzcan por los proyectos de ley 
que se aprueben formarán parte de 
este presupuesto.

Articídos adicionales.

1 .‘’ El Gobierno queda facultado 
para introducir en las tarifas y re
glamentos de subsidio las modifi
caciones que la experiencia aconse
je y que se consideren convenientes.

2 .® Quedan suprimidas del pre
supuesto de gastos del Ministerio 
de Gracia y Justicia las cantidades 
destinadas á sueldos ó salarios de 
los ejecutores de sentencias.

3 .0 A los 30 dias de ser aproba- 
do por las Córtes Constituyentes el ' tres.—Rafael

proyecto de Constitución, el Minis- 
tro de Hacienda presentará al Con- | 
greso para su aprobación ó modi
ficación los presupuestos definiti
vos de ingresos y gastos de la Re
pública federal española para el 
ejercicio de 1873 á 1874.

4 .® Se autorizan los gastos que 
resultan según el reglamento or
gánico de Sanidad militar, para 
cuyo planteamiento se autorizó al 
Ministro de la Guerra por la dispo
sición 6.^ del presupuesto de Guerra 
de 1872 á 1873 para atender á las 
diferentes atenciones del servicio 
sanitario de hospitales y cuerpos.

5 .® Igualmente el aumento que 
resulta del 4 y medio por 100 al 6 
á que como siempre se ha elevado 
por término medio el número de 
enfermos en tiempo de paz, y que 
con mas razón se aumentará ahora 
con el estado de guerra en que se 
encuentra nuestra Nación.

6 .® Igualmente el aumento que 
señala el Sr. Ministro de la Guerra, 
de acuerdo con el Gobierno de la 
República, en su comunicación de 
10 de Julio del corriente año y que 
hace referencia á los capítulos 23, 
24 y 29, conoediéndole al propio 
tiempo á dicho Ministerio la com
petente autorización para que pue
dan satisfacerse las atenciones que 
estuviesen reconocidas y pendien
tes de pago de años anteriores por 
una suma igual á la concedida en 
1872 á 1873; y además que todos 
los créditos que figuran en el men
cionado presupuesto de 1872 á 1873 
para una parte del año económico, 
atendida la fecha de su concesión, 
se amplíen en lo relativo á 12 me
ses al declarar permanentes los cré
ditos de 1872 á 1873, puesto que 
estos no bastarían para un período 
semejante.

Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo para su impresión, publica
ción y cumplimiento.

Palacio de las Córtes seis de Agos
to de mil ochocientos setenta y 

Ce'’vera, Vicepresi

dente.—Eduardo Cagigal, Dipu
tado Secretario.—Luis F. Benitez 
de Lugo, Diputado Secretario.—R. 
Bartolomé y Santamaría, Diputado 
Secretario,

fClaceía del 12 de Agoslo.J

CORTES CONSTITUYENTES.

Las Córtes Constituyentes, en 
uso de su soberanía, decretan y 
sancionan la siguiente ley.

Artículo 1.® Queda abolida la 
gracia de indulto de las penas im" 
puestas por toda clase de delitos, á 
excepción de la de muerte.

Art. 2.® Los sentenciados á pe
na capital podrán ser indultados de 
ella por una ley, á cuyo efecto se 
suspenderá en todo caso la ejecu
ción, y el Gobierno remitijá á las 
Ortos con grande urgencia para 
su resolución los expedientes rela
tivos á los procesados.

Art. 3.® Sin embargo de lo dis
puesto en los artículos anteriores, 
podrá concederse la conmutación 
de las penas perpétuas conforme al 
art. 29 del Código.

Art. 4.® Querían derogadas to
das las disposiciones que se opon
gan á la presente ley.

Disposiciones transitorias.

1 .® Las solicitudes de indulto 
presentadas con anterioridad á la 
promulgación de esta ley se sus
tanciarán con arreglo á lo dispuesto 
en la de 21 de Junio de 1870, si 
no tuvieran por objeto la remisión 
de la pena capital, en cuyo caso 
sólo las Córtes podrán conceder el 
indulto.

2 .^ Las Córtes elegirán una co- 
n).ision de nueve Diputados que, de 
acuerdo con otros tantos Vocales 
designados por el Ministro de Gra
cia y Justicia y bajo su presidencia.
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proponga á las mismas en el más 
breve plazo la reforma del Código 
penal.

Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo para su impresión, publica
ción y cumplimiento.

Palacio de las Córtes nueve de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.—Rafael Cervera, Vicepre
sidente. — Eduardo Cagigal, Di
putado Secretario.—Luis F. Benitez 
de Lugo, Diputado Secretario.—R. 
Bartolomé y Santamaría, Diputado 
Secretario.

Las Córtes Constituyentes, en 
uso de su soberanía, decretan y 
sancionan la siguiente ley:

Artículo único. La amnistía otor
gada por el Poder Ejecutivo en 14 
de Febrero próximo pasado se de
clara extensiva á todos los delitos 
de atentado ó desacato á la Autori
dad, usurpación de atribuciones y 
funciones públicas y sus análogos 
en incidencias que resultaren co
metidos con motivo de la proclama
ción de la República y de los acon
tecimientos políticos ocurridos en 
esta capital el 24 de Febrero, el 8 
de Marzo y el 23 de Abril, hasta el 
dia 9 de Mayo del corriente año.

Lo tendrá entendido el Poder 
Ejecutivo para su impresión, publi
cación y cumplimiento.

Palacio de las Córtes nueve de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.—Rafael Cervera, Vicepresi
dente.—Eduardo Cagigal, Diputa
do Secreta do.—Luis F. Benitez de 
Lugo, Diputado Secretario. —R. 
Bartolomé y Santamaría, Diputado 
Secretario.

Las Córtes Constituyentes, en uso 
de su soberanía, decretan y sancio
nan la siguiente ley:

Artículo 1.® Las líneas férreas 
del Norte y Noroeste entroncarán y 
bifurcarán en lo sucesivo en las in
mediaciones de la ciudad de Palen
cia, por cuya razón se suprime la 
estación, bifurcación y entronque 
de Venta de Baños.

Art. 2.® Para que el servicio de 
viajeros y de gran velocidad se rea
licen con la comodidad y prontitud 
oportunas, este servicio se efectua
rá en una sola estación, cuyo em
plazamiento, extension de servicios 
é importancia se fijará por los Dele
gados facultativos del Gobierno, 
con audiencia de las corporaciones 
populares de la provincia y ciudad 
de Palencia y la de las empresas del 
Norte y Noroeste.

Art. 3.° El Ministro de Fomento 
dispondrá que en el preciso término 
de tres meses se formalice por el In
geniero Jefe de la provincia de Pa
lencia ó por el Jefe de la division el 
correspondiente proyecto facultati
vo del ramal nuevo entre Palencia 
y Magáz, y los de los edificios nece- 
•?arios para estaciones, rotondas, al

macenes y economatos necesarios 
á realizar el servicio de la nueva 
forma decretada.

Art. 4.® Las Córtes facultan al 
Ministerio para que autorice oportu
namente á las corporaciones popu
lares de Palencia y á las de igual ín
dole directa ó indirectamente inte
resadas á fin de que puedan alle
garse 5.0.000 pesetas, por las pri
meras principalmente, para la rea
lización inmediata de las obras por 
la empresa del Norte.

Lo tendrá entendido el Poder 
Ejecutivo para su impresión, publi
cación y cumplimiento.

Palacio de las Córtes nueve de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.—Rafael Cervera, Vicepresi
dente.—Eduardo Cagigal, Diputa
do Secretario.-Luis F. Benitez de 
Lugo, Diputado Secretario.—R. 
Bartolomé y Santamaría, Diputado 
Secretario.

Las Córtes Constituyentes, en 
uso de su soberanía, decretan y 
sancionan la siguiente ley:

Artículo 1.® El Estado cede á 
favor de los Municipios donde res
pectivamente existan los edificios 
que el último Patrimonio de la Co
rona tenia destinados á Escuelas 
públicas de ambos sexos, con todo 
su material de enseñanza, siempre 
que los Municipios soliciten y acep
ten la cesión y se obliguen á soste
ner dichos establecimientos de en
señanza con arreglo á las leyes.

Art. 2.® Los Municipios sosten
drán estos edificios en buen estado 
de conservación, siendo responsa
bles de los daños ó deterioros que 
por incuria se originasen en los mis
mos, pudiendo el Estado reincau- 
tarse de ellos si los Municipios no 
cumpliesen con esta obligacion ó 
no destinasen estos edificios al ob
jeto exclusivo de la enseñanza para 
que se les ceden.

Art. 3.® Los Municipios en que 
se hubieren enajenado los edificios 
pertenecientes á la Corona, de an
temano destinados á Escuelas pú
blicas de ámbos sexos, podrán soli
citar cualquier otro análogo perte
neciente tambien al Patrimonio, de 
valor próximamente igual, situado 
en la misma jurisdicción munici
pal, y que sirviendo para dicho ob
jeto no se halle enajenado.

Lo tendrá entendido el Poder 
Ejecutivo para su impresión, pu
blicación y cumplimiento.

Palacio de las Córtes nueve de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres. —Rafael Cervera, Vicepresi
dente.—Eduardo Cagigal, Diputa
do Secretario.—Luis F. Benitez de 
Lugo, Diputado Secretario.—R. 
Bartolomé y Santamaría, Diputado 
Secretario.

SEGUNDA SECCION, i

GOBIEKNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NÜM. 2.657.

El limo. Sr. Secretario del Minis
tro de la Gobernación con feche 31 
de Julio, me dirige la circular que 
á continuación se inserta.

«Por el Ministerio de la Guerra 
se dice á este de la Gobernación 
con fecha 24 del actual lo que 
sigue:—Exorno. Sr.: Con esta fecha 
digo al Capitan general de Castilla 
la Nueva lo siguiente:—Destituido 
por Decreto de esta fecha el Briga
dier D. Pedro de Eguía y Lemonau- 
ria del cargo de Gobernador mili
tar de la provincia y plaza de Cá
diz, el Gobierno de la República 
ha tenido á-bien mandar sea dado 
de baja en el Estado Mayor General 
del Ejército y que se le forme la 
correspondiente causa en averigua
ción de la conducta que ha obser
vado últimamente en el ejercicio 
del citado cargo.—De órden del 
Poder Ejecutivo comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. »

Lo que he dispuesto se haga pú
blico por medio de este periódico 
oficial, para que llegue á conocí 
miento de las Autoridades de esta 
provincia.

Valladolid 13 de Agosto de 1873. 
—El Gobernador interino, Ramón 
Lafarga.

ClRCÚLAR NÜM. 2.658.

El limo. Sr. Secretario delMinis- 
tro de la Gobernación con fecha 31 
de Julio último, me dirige la circu
lar que se inserta á continuación.

«Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á este de la Gobernación con 
fecha 24 del corriente lo que sigue:* 
—Con esta fecho digo al Capitan 
general de Castilla la Nueva lo si
guiente:—Habiéndose declaradoen 
rebelión contra los acuerdos de las 
Córtes Constituyentes los Coroneles 
de Infantería D. Mariano Fernan
dez Peco, D. Antonio Pozas y Fija
res, el de caballería D. Daniel de la 
Maza y el Comisario de Guerra de 
segunda clase personal Oficial se
gundo del cuerpo administrativo 
del ejército D. Alberto Araus y Pe
rez, el Gobierno de la República ha 
tenido á bien disponer que los men
cionados Jefes sean dados de baja 
en el ejército, dándose conocimien
to de esta resolución á las Autori
dades civiles y militares para que 
no aparezcan en parte alguna con 
un carácter que han perdido con 
arreglo á oídenanza.—De órden del 
Poder Ejecutivo, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación lo 

traslado a V: S.’ para su ''cónú(íi- 
miento y efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se haga pú
blico por medio de este periódico 
oficial para que llegue á conoci
miento de las Autoridades de esta 
provincia.

Valladolid 13 de Agosto de 1873. 
—El Gobernador interino, Ramón 
Lafarga.

TERCERA SECCION.

Do9í J¿amon Crespo y Vicente, Aío- 
¿fado del Ilusére Colegio de Madrid 
g Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Por el presente edicto y término 
de diez dias, se cita á D. Ramón y 
D. Tomás Gutierrez de Terán Tho- 
más, cuyo paradero se ignora, para 
que nombren curador ad-litem que 
los represente en las diligencias de 
aprobación de las operaciones de 
testamentaría de su finado señor 
padre D. Joaquín Gutiérrez de Te
rán y Nuñez, que con dicho objeto 
obran en este Juzgado y Escribanía 
del que autoriza.

Dado en Valladolid á trece de- 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres. —Ramón Crespo y Vicente. 
—Isidoro Meriel.

Pon Pafael Nicolás, Juez municipal, 
g como tal encargado del Juzgado 
de prirréra instancia por ausencia 
del propietario.

Por el presente hace saber: Qüe 
en el dia diez y nueve dé Abril de 
este año, falleció en la villa de liro
nes de Castroponce Gertrudis Par
do Polo, vecina que fué del mismo 
punto, sin dejar otorgada disposi
ción alguna testamentaria, por 
cuyo motivo han acudido á este 
Juzgado Agustín, Luis y Ceferina 
Pardo Diez, vecinos los dos prime
ros de Urones y el último de Beci
lla, solicitando se les declare here
deros de la finada como hermanos 
de padre de la misma. De sus re
sultas sé ha mandado se anuncie 
así, para que dentro del término de 
veinte dias, siguientes al de la fija
ción de este edicto, se presenten 
todos los demás que se crean con 
derecho á suceder éñ los bienes de 
la Gertrudis, con apercibimiento 
de que pasados sin verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villalon á cuatro de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.—Rafael Nicolás.—Por su 
mandado^ Joaquín de la Riva.
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Numí 2.641, 

CÉDULA DE CITACION.

.A’¿ /Vr. Z>. JVicanor J¿ojas Caballero, 
Juez de primera instancia de Cer
rera del J^io-pisurga g su parlido.

En causa criminal que se instru
ye contra Felipe Sierra Rábago, 
natural y vecino de Salcedillo, so
bre hurto de lefias, acordó la cita
ción de comparecencia en este Juz
gado de Don Pedro González, vigi- 
lante de la mina del Vallejo titulada î la presente que firmo en Cervera
el Trasversal, en el pueblo de Orbó, 
con el fin de ser examinado como 
testigo en aludida causa, no ha- y tres.—Manuel Alonso Rodríguez.

QUINTI SECCION.

NuM. 2.393.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana concluida el dia 9 de Junio de 1893.

NOTA de los gastos ocasionados en las obras municipales que se hacen 
por administración durante la semana antes indicada.

Nicolás G. y Peña.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Empedrado’ hecho en la calle 
del Gandil.. . ... .

Colocaría cañería para la Men-
42 *

52'37

» 42 *

111'24 ■58'87te del depósito carcelario.. 
Huebras empleadas para tras-

portar los materiales del 
tram-via á la estación del

33 * 33 *ferro-carril..........................
Id. id. para reparar el empe-

»

35'75 35'75drado de calles...................
Yeso facilitado para el mata-

»

4'50 4'50dero público........................
Trab jos de vivero y arbolado

»

102'12 237'24de los paseos.. . . . • 
Reparación de las cañerías de

135H2

las fuentes públicas. . . 
Acribar cascajo para los ca-

50 » » 50 »

20 *minos vecinales..................
Quitar el tram-via que ha ser-

20 » »

vido para trasladar el cas
cajo clel Campo de Marte al 
Rastro.......................  . . 66'87 JO » 66'87

Reparación del puente de los
Vadillos............................... 79'13 40'13 119'26

Encauzamiento del Esgueva
452'98 515'98. en el caño de Argales.. . 63 »

Reparación del empedrado de 
las calles.......................... 160'25 160;25

Trabajos de viveros y arbola
do de los paseos............. 156'12 » 156'12

Huebras empleadas en tras-
portar materiales para el 
puente de los Vadillos.. . 27'50 27'50 .

Entrega de adoquín para re
parar las calles. . , . . 480 » » 480 »

Totales.......................1221'34 742'12 96'25 2059'71

Valladolid 9 de Junio de 1873.—El Contador, 
y o 3.0—El Alcalde, M. Barrasa Diez.

hiendo sido habido ni presentádose 
ha manado insertar la oportuna cé
dula' de- citación del mismo en el 
JSoletiu oficial de la provincia de 
Valladolid donde ha tenido su úl
tima residencia; previniéndole que 
de no dar aviso á este Juzgado d^ 
punto donde se halla para recibirie 
en él la declaración acordada le 
pararán los perjuicios que hubiere 
lugar según la ley.

Y para que tenga efecto expido

del Rio-pisuerga á treinta y uno 
de Julio de mil ochocientos setenta

ÀVÜNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA

Seeuana concluida el dia 14 de Junio de 1893.

NOTA de los gastos ocasionados en las obras municipales que se hacen 
por administración durante la semana antes indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.8

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Reparación dé los caminos 
vecinales.......................» » . 27'50 27'50

Conducir los materiales del 
tram-via á la estación del 
ferro-carril. . . . . . 22 « 22 «

Id. materiales para el empe
drado de las calles. . . . » 55 » 55 »

Trabajos de viveros y arbola
do de los paseos............. 112'62 » 112'62

Reparación de las fuentes pú
blicas. . . . . 48'87 36'75- 85'62

Acribar cascajo para los ca
minos vecinales.............. 19'50 » 19'50

Quitar los materiales del tram- 
via en el Campo de Marte. 58'75 » A 58'75

Reparación del puente de los
Vadillos................................ 96'38 156'25 252'63

Encauzamiento del Esgueva 
en el caño de Argales,. . 367'88 132'80 » 500'68

Reparación del empedrado de 
las calles.......................... 194'88 24'25 » 219'13

Trasportes de materiales para 
el encauzamiento del Es
gueva en el caño de Argales » 30 * 30 *

Totales.......................898'88 350'05 134'50 1383'43

Valladolid 16 do Junio de 1873,— El Contador, Nicolás G. y Pena.— 
V.® B.^^—El Alcalde, M. Barrasa Diez.

NoM 2.648. NuM. 2.647.

Alcaldía couslilucional de 
Torrella de la Ordeu.

No habiendo comparecido en la 
capital de provincia el dia 31 del 
último mes para ser entregado 
como mozo útil del alistamiento de 
este año Rufino García Ruiz, por 
el Ayuntamiento de esta villa, en 
acta de hoy se ha declarado pró
fugo y .en tal concepto acordado su 
busca y captura, esperando de to
das las Autoridades y Guardia civil 
despleguen la mayor actividad al 
logro de la aprensión del indicado 
mozo Rufino, que tiene las siguien
tes señas: edad 20 años, estatura 
sobre un metro 580 milímetros, 
pelo y ojos castaños, nariz poca, 
barba ninguna, cara redonda y al
gún tanto pecoso de viruelas: sabe 
leer y escribir: viste pantalón de 
corte con rayas blancas, chaleco 
de lo mismo, chaquetón de paño 
algún tanto azulado y gorra de 
paño.

Torrecilla de la Orden 5 de Agos
to de 1873.—El Alcalde Presidente, 
Leon Martin.

Alcaldía conslilucional de 
JdornUlos.

No habiéndose presentado el mo
zo D. Bernardino Samanza Sanchó 
en el dia 23 del corriente al llama
miento que de él hizo la Excelen
tísima Diputación provincial para 
su entrega en caja por pertenecer 
á la reserva de este año, este ayun
tamiento teniendo presente 10 dis" 
puesto en el art. 112 de la ley de 
30 de Enero de 1856, con mas la 
circunstancia de no haber sido ci
tado en persona el interesado Don 
Bernardino, ha resuelto en sesión 
de ayer eoncederle veinte dias para 
su presentación en esta, y que 
se publique esta disposición en 
el BoleUu oficial de la provincia, 
para que con mas facilidad llegue 
á su conocimiento; en la inteligen
cia que fenecido dicho plazo, se in- 
cohará el respectivo expediente de 
prófugo, sufriendo el interesado to
das sus consecuencias.

Hornillos 27 de Julio de 1873.— 
El Presidente accidental Lesmes 
García.
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ANUNCIO DE MATRÍCULA.

^scu6l(i especial de VeleriHaria de 
Leo^b.

La matrícula correspondiente al 
curso de 1873 à 1871, estará abier
ta en esta escuela desde el l.’’ al 
30 del próximo Setiembre.

Para ingresar en ella necesitará 
el aspirante: 1.® Presentar un ates
tado de buena conducta y otro de 
salud y robustez debidamente lega
lizados: 2.® Acreditar con certiñea- 
cion legal ó mediante exámen en 
la misma escuela, que posee los 
conocimientos que comprende la 
primera enseñanza completa y ele
mentos de Álgebra y Geometría: y 
3.® Identificar su personalidad por 
medio de la cédula de empadrona
miento.

Para gobierno de los interesados 
se advierte que, conforme al Real 
decreto de dos de Julio de 1871, se 
estudiarán en esta escuela, además 
de las asignaturas anteriormente 
establecidad, las correspondientes 
al segundo periodo de la enseñan
za veterinaria según el antiguo re
glamento ó sean las que exigían 
en Madrid para optar al título de 
primera clase.

Leon 1.® de Agosto de 1873.—El 
Director, Antonio Gimenez Cama
rero.

ADMIWSTRÁCWN EC0#MICÁ^ ^JROVmA^iAUApOU^

CONTINUA la relación nominal de los descubiertos de Bienes Nacionales por la procedencia que á 
continuación se empresa y por los plazos vencidos hasta el 31 de Mayo de 1873, que se inserta 
en el Boletín oficial de esta provincia, en virtud de orden de la Dirección yeneral de Propiedades 
de 22'de Mayo de 1871 y apéndice letra I. de la ley de 26 de Diciembre de 1872.

ANUNCIOS PARTICULARES.

VENTA.

A voluntad de su dueño se vende 
en pública subasta extrajudicial 
una casa con dos grandes almace
nes situada en Alár del Rey, calle 
Mayor, números 28, 30 y 32.

El remate tendrá lugar ante el 
Notario público de Valladolid Don 
Simon de Moneo, en. su despacho, 
plazuela de San Miguel, núm. 9, á 
las doce del dia 31 del presente 
mes de Agosto, en cuya Notaría se 
hallan los títulos de pertenencia y 
condiciones de la subasta.

ARRIENDO DE PASTOS.

El Domingo 31 del corriente, de 
tres á seis de la tarde, en la casa 
del monte de S. Martin, tendrá efec
to el arriendo de los pastos del mis
mo, prado guadaña y pacedero, de 
la propiedad del Exorno. Sr. Conde 
del Montijo.

Á LOS AYUNTAMIENTOS.
En la imprenta del Bole

tín oficial se venden cédu
las electorales á 3 rs. el 100, 
actas de todas clases y listas 
para las próxmias elecciones 
de Diputados provinciales.

------_ —
PECHAS IMPORTE.

O Plazo. NOMBRES. VECINDAD. Procedencia. de los —
o vencimientos. Pet,s Cent.s

OM*

90 4 D. Saturnino García. . .. Pobladura de Sotiedra. Clero. 17 Febrero 73. 76‘27
91 4 El mismo................................ id. id. 27'87

10 241 6 J. Bonifacio Sevilla. . Pollos. Propios. 3 Febrero 73. 135 »
11 101 4 Valentin Noriega. . . Parrilla (La) id. 2.3 Marzo 73. 238'56
3 361 3 al 10 Eustaquio Alegre. . . Quintanilla de Trigue-

3 Febrero 69-73.ros. Clero. 875'62
366 Jacinto Rincón. . id. id. 15 id. id. 1.768'12
236 9 Joserranco....................... id. id. 22 Junio 72. 118'87
277 8y 9 Narciso Revilla. . id. id. 8 Julio 71-72. 1.904'90

9 235 Francisco Herrero. . id. Propios.. 17 Junio » 151'50
9 100 10 Narciso Revilla. . . . id. Instrucción publica 19 Noviembre 68. 300'77
7 21 7 al 9 Gregorio Lopez. . . . Quintanilla del Molár. Clero. 26 Julio 70-72. 225'19
3 145 8 y 9

5
Gaspar Lopez.................... id. Instrucción pública 17 Febrero 72-73. 47'40

9 259 Valerio Redondo. . • Quintanilla de Arriba. Propios. 2 Setiembre 68, 1.350 «
3 312 14y 15 

15all7
Ventura Estefanía. . . Rioseco. Clero. 3 » 69-70. 60 *

334 Antonio Vázquez. . . id. id. 8 Octubre 70-72. 67'69
335 16yl7.

16
El mismo............................... - id. id. » » 71-72. 35 *

337
347

D. Ildefonso Gonzalez.. . id. id. 15 » 71 22'50
12all5 Saturnino Sánchez. . . id. id. 4 Noviembre 69-72. 40 «

349 14 Ildefonso Perez. . . . id. id. 14 » 72. 45 »
4 121 9 y 10 Valeriano Lopez y Sa-

id. 4 Febrero 69-70.turnina Serrano. . . id. 170 «
212 10 Julián Silva...................... id. id. 15 Abril 70, 113'50
207 10 Matías Criado................... id. id. 3 Mayo 73. 50'66
268 Emeterio G. Gutierrez. . id. id. 7 Julio 69-72. 805'50

7 36 8 al 9 Leoncio Fernando Yañez id. id. 3 Agosto 71-72. 75 »
58 7 al 9 Facundo Fernandez.. . id. id. 11 » 70-72. 41'25
67 5 al 9 Ramón Serrano. . . . id. id. 13 « 68-72. 319'37

^>0.5 Laureano Gonzalez. . id. id. 5 Octubre » 168'75
« 14,5 7 Federico Lorenzo Cocho. id. id. 16 Marzo 73. 181'25

11 37 5 y 6
2 al 7

Manuel García. . . . id. id. 6 Diciembre 71-72. 53‘I2
44 Antonio Rodríguez. . . id. id. 11 id. 68-72. 312'50
48 Laureano Girón. . id. id. 8 Enero 69-73. 583'25
38 2 Miguel Mateo Rebollo. . id. id. 1 Diciembre 72. 23'65

5 114
139

9 y 10
9

Juan Ruiz. . . . 
Fulgencio García.

id. 
id.

Propios. 24 Agosto 68-69. 
6 Setiembre 68,

6.855 » 
112'75

236 10 Aniceto Cuadrillero.. . id. id. 21 Diciembre 69. 1.075'25
239 El mismo............................... id. id. 750 »
264 9 y 10 D. Pedro Hernández Lopez. id. id. 15 Enero 69-70. 1.062'50
267 El mismo............................... id. id, 18 » » 1.250 »
•26 D Teodoro Nuñez. . . . id. id. 13 Noviembre » 772 »

9 64 8 allO Pedro Hernández Lopez. id. id. 26 Mayo 69-71. 7.193 »
171 9 y 10 Antonio Rodríguez Vega id. id. 3 Junio 70-71. 2.201 «
246 2^6 Sergio del Valle.. id. id, 27Febrero 68-73. 100 x>

11 23 3 y 4 Pedro Hernández Lopez. id. id. 22 Octubre 71-72. . 261 »
88 Mariano Gaiban. . . . id. id. 26 Febrero 72-73. 242 >
89 » El mismo................................ id. id. 9 655 »
90 El mismo. id. id. 9 465 »

11 115 4 D. Pedro Hernández Aguí-
24 Mayo 73.lár. id. id. 219'50

4 128 10 Juan Velasco.. . . . id. Beneficencia 28 Diciembre 69. 227'65
5 154 5 al 9 Laureano González. . . id. id. 5 Octubre 68-72. 1.690'25
6 150 3 al 7 Juan Uval.. . • • . id. id. 28 Junio » 875'02

13 4 al 7 Manuel Uval Reglero . id. id. 20 Mayo 70-73. 290 «
3 37 8y9

2 al 8
Valeriano Lopez. . . . id. Estado. 10 Octubre 71-72. 805 »

5 299 Miguel Rodríguez. . . Rueda. Clero. 25 Setiembre 66-72. 441'92
» 321 8 Pablo Lorenzo García. . id. id. 5 Abril 73. 85'9.5
9 77 7 al 10 Segundo Gómez. . . . id. Propios. 18 Junio 68-71. 3.654 »

88 7 al 10 El mismo. ...... id. id. 30 Julio » 1.461'40
13 12 2 D. Gregorio Gonzalez. . . id. id. 7 Setiembre 72. 780 ;

1,3 2 El mismo................................ id. id. 50o »
» 16 2 El mismo.. . . . . . id. id. » 150'10
2 39 2 D. Emilio Maldonado. . . id. Patrimonio. 10 Abril 73. 500 »
2 43 7 al 13 Angel Dominguez. . . Rubí de Bracamonte. Estado. 13 Abril 67-73. 11.812'8,5
7 175 10 Hi¡Á)lito Burgoa. . . . Rábano. Propios. 4 Noviembre 70. 1.500 »
3 53 9 Francisco del Pozo. . . id. Estado. 11 Abril 73. 68'75
7 64 8 al 10 Félix del Arroyo., . . Robladillo. Propios. 27 Agosto 68-70. 547'70
4 110 6 al 10 El mismo............................... id. Beneficencia 5 Diciembre 65-69. 376'25
d 239 9 D. Agustín Bombin. . . Roturas. Clero. 27 de Junio 72. 87'7.5
5 53 8 al 10 José García. . , . . Renedo. Beneficencia 24 Abril 69-71, 7.456'65

10 108 7 Francisco Martin. . . Ramiro. Clero, 15 Abril 73. 210'72
7 217

273
7 al 9 Vicente del Amo,. . . Sahelices. id. 7 Octubre 70-72. 1.500 »
6 al 9 Tomás Espinel. . . , id, id. 25 Noviembre 69-72. 450 »

» 274 5 al 9 El mismo................................ id. id. > 68-72. 93'7.5
8 149 5 al 8 D, Pedro Lopez..................... id, id, 18 Marzo 68-72. 875 »

(Be coHtinuaráJ
"” Valladolid: 1873.—Ira prçnta de Garrido.
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